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ACTA ORDINARIA No. 029-2022 2 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO  VEINTINUEVE GUION DOS MIL VEINTIDÓS, 3 

CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN 4 

LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES, EL MIÉRCOLES VEINTITRÉS DE MARZO DEL DOS MIL 5 

VEINTIDÓS, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y UNO MINUTOS, DE MANERA VIRTUAL. 6 

MIEMBROS PRESENTES 7 

López Contreras Fernando, M.Sc.  Presidente 8 

Vargas Ulloa Ana Gabriela, M.Sc.  Vicepresidenta   9 

Badilla Jara Jacqueline, Dra.    Secretaria    10 

Domian Asenjo Ana Cecilia, M.Sc.  Prosecretaria   11 

Soto Solórzano Geovanny, M.Sc.  Tesorero 12 

Velásquez Valverde Jairo, M.Sc.  Vocal I   (Se incorpora posteriormente)       13 

Jiménez López Ingrid, M.Sc.             Vocal II    14 

Se cuenta con la presencia de la M.Sc. Andrea Peraza Rogade, Fiscal. 15 

PRESIDE LA SESIÓN:     M.Sc. Fernando López Contreras 16 

SECRETARIA:        Dra. Jacqueline Badilla Jara 17 

ORDEN DEL DÍA 18 

CAPÍTULO I:   REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 19 

ARTÍCULO 01.       Comprobación del quórum. 20 

ARTÍCULO 02.    Revisión y aprobación del orden del día de la sesión 029-2022. 21 

CAPÍTULO II:    LECTURA Y CONOCIMIENTO DEL ACTA 027-2022. 22 

ARTÍCULO 03.       Lectura, comentario y conocimiento del acta 027-2022 del 19 de marzo de 23 

2022. 24 

CAPÍTULO III:  ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 25 

ARTÍCULO 04.    CLYP-DA-UI-REINC-011-2022 Reincorporaciones. 26 

ARTÍCULO 05. CLYP-DA-UI-RET-012-2022 Retiros. 27 

ARTÍCULO 06. CLYP-DF-T-19-2022 Inversiones. 28 

ARTÍCULO 07. Aprobación de compra de 1.610 paraguas. 29 

ARTÍCULO 08. CLYP-026-DE-DPH Propuesta de convenio Academia Morista. 30 
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ARTÍCULO 09. CLYP-035-DE-DPH Propuesta convenio Academia de Filosofía. 1 

ARTÍCULO 10. Informe sobre activos del Colegio. 2 

CAPÍTULO IV:     ASUNTOS DE TESORERÍA 3 

ARTÍCULO 11.       Aprobación de pagos. 4 

CAPÍTULO V:     CORRESPONDENCIA PARA DECIDIR 5 

ARTÍCULO 12.      Oficio CLYP-JD-AL-C-019-2022 de fecha 15 de marzo 2022, suscrito por la M.Sc. 6 

Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva y la Licda. Laura 7 

Sagot Somarribas, Abogada. Asunto: Criterio Legal en relación a al recurso de 8 

adición presentado por el Sr. Félix Ángel Salas Castro. 9 

ARTÍCULO 13.      Oficio CLYP-JD-AL-C-020-2022 de fecha 17 de marzo 2022, suscrito por la M.Sc. 10 

Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva y la Licda. Laura 11 

Sagot Somarribas, Abogada. Asunto: Criterio Legal en relación a al recurso 12 

presentado por el Sr. Alexander Valdez Hurtado. 13 

ARTÍCULO 14.      Oficio CLYP-JD-AI-ISP-0822 de fecha 16 de marzo de 2022, suscrito por la 14 

Licda. Mónica Vargas Bolaños, Jefa de Auditoría Interna. Asunto: Riesgo de 15 

vencimiento de plazo en garantía de cumplimiento del contrato para 16 

implantación del proyecto Metamorfosis.  17 

ARTÍCULO 15. Ampliación del Recurso de Revocatoria con apelación en subsidio, nulidad 18 

concomitante y solicitud de medidas cautelares de fecha 10 de marzo de 2022. 19 

ARTÍCULO 16.      Oficio de fecha 16 de marzo de 2022, suscrito por el Lic. Osvaldo Villalta 20 

Campos, Coordinador de la Comisión Investigadora para la aplicación de 21 

protocolo en casos de hostigamiento sexual y acoso laboral. 22 

ARTÍCULO 17.  Oficio DFOE-CAP-04513, de fecha 17 de marzo de 2022, suscrito por la Licda. 23 

Jessica Víquez Alvarado, Gerente de área de la División de Fiscalización 24 

Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, dirigido al 25 

M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente. Asunto: Consideraciones en la 26 

ejecución del presupuesto inicial 2022. 27 

ARTÍCULO 18.      Carta de fecha de recibido 17 de marzo de 2022, suscrita por varios colegiados 28 

que utilizan el gimnasio del Colegio. Asunto:  Solicitud en cuanto a sistema de 29 

citas, límite de tiempo y el aforo en el gimnasio. 30 
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ARTÍCULO 19.  Oficio CLYP-JRPZ-006-2022, de fecha 11 de marzo de 2022 recibido en la 1 

Unidad de Secretaría el 17 de marzo de 2022, suscrito por la M.Sc. Maureen 2 

García Godínez, Secretaria de la Junta Regional de Pérez Zeledón. Asunto: 3 

Solicitan a la Junta Directiva brinde información a esta Junta Regional sobre las 4 

causas que motivaron el despido del Sr. Enrique Víquez Fonseca, anterior 5 

Director Ejecutivo. 6 

ARTÍCULO 20.       Oficio CLYP-AG-TE-035-2022 de fecha 21 de marzo de 2022, suscrito por la 7 

Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal Electoral. 8 

Asunto: Solicitan a la Junta Directiva conceder autorización de 9 

acompañamiento presencial para la primera semana de abril, 2022, a este 10 

órgano electoral por parte de la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal, 11 

con la finalidad que les colabore con el proceso de subsane de las declaraciones 12 

juradas de los postulantes a Junta Directiva y Fiscales regionales de San José 13 

Este y Alajuela. 14 

CAPÍTULO VI:     CORRESPONDENCIA PARA RECIBIR 15 

ARTÍCULO 21.       Oficio CLYP-AG-TE-032-2022 de fecha 16 de marzo de 2022, suscrito por la 16 

Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal Electoral, 17 

dirigido al Sr. Cesar Toruño Arguedas, Colegiado. Asunto: Respuesta a carta 18 

pública remitida al Tribunal Electoral por el señor Toruño Arguedas. 19 

ARTÍCULO 22.       Oficio CLYP-AG-TE-034-2022 de fecha 21 de marzo de 2022, suscrito por la 20 

Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal Electoral. 21 

Asunto: Informan que se va a sustituir el puesto de Secretaria de la Junta 22 

Regional de San José Oeste, ocupado por la Sra. Karen Oviedo Vargas hasta el 23 

26 de marzo, por la Sra. Maidole Lucía De Carlo Nava, quien por votos la 24 

secundaba. 25 

ARTÍCULO 23.       Oficio CLYP-AG-TE-010-2022 de fecha 16 de marzo de 2022, suscrito por la 26 

Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal Electoral, 27 

dirigido al Sr. Alexander Valdez Hurtado, colegiado. Asunto: Respuesta a 28 

correo electrónico. 29 
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ARTÍCULO 24.       Correo del Sr. Jorge Delgado Fernández, colegiado, de fecha 21 de marzo de 1 

2022, en donde agradece por haber facilitado la unidad móvil y a dos 2 

colaboradores a la primera edición de Ciclismo Recreativo para Colegiados de 3 

Limón. 4 

CAPÍTULO VII:     ASUNTOS DE DIRECTIVOS 5 

ARTÍCULO 25.      Fecha de sesiones. 6 

CAPÍTULO VIII:   ASUNTOS VARIOS 7 

No se presentó asunto vario. 8 

CAPÍTULO IX:    CIERRE DE SESIÓN 9 

CAPÍTULO I:   REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 10 

ARTÍCULO 01.       Comprobación del quórum. 11 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente de la Junta Directiva, verifica el quórum, estando 12 

presentes los miembros de la Junta.  Se cuenta con la presencia de la M.Sc. Francine Barboza 13 

Topping, Asesora Legal y la Licda. Viviana Alvarado Arias, Directora Ejecutiva a.i. 14 

ARTÍCULO 02.    Revisión y aprobación del orden del día de la sesión 029-2022. 15 

Conocido el orden del día la Junta Directiva acuerda: 16 

ACUERDO 01:  17 

APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: CAPÍTULO I: REVISIÓN Y APROBACIÓN 18 

DEL ORDEN DEL DÍA./ CAPÍTULO II:  LECTURA Y CONOCIMIENTO DEL ACTA 027-19 

2022./  CAPÍTULO III:  ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA./ CAPÍTULO IV: 20 

ASUNTOS DE TESORERÍA./ CAPÍTULO V: CORRESPONDENCIA PARA DECIDIR./  21 

CAPÍTULO VI:  CORRESPONDENCIA PARA DAR POR RECIBIDA./  CAPÍTULO VII: 22 

ASUNTOS DE DIRECTIVOS./  CAPÍTULO VIII: ASUNTOS VARIOS./ CAPÍTULO IX: 23 

CIERRE DE SESIÓN./ APROBADO POR SEIS VOTOS./ 24 

CAPÍTULO II:    LECTURA Y CONOCIMIENTO DEL ACTA 027-2022. 25 

ARTÍCULO 03.     Lectura, comentario y conocimiento del acta 027-2022 del 19 de marzo de 26 

2022. 27 

Sometida a revisión el acta 027-2022, después de analizada la Junta Directiva acuerda: 28 

ACUERDO 02: 29 
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Aprobar el acta número veintisiete guión dos mil veintidós del diecinueve de marzo 1 

del dos mil veintidós, con las modificaciones de forma hechas./ ACUERDO FIRME./ 2 

Aprobado por seis votos./   3 

El Dr. Jairo Velásquez Valverde, Vocal I, se incorpora a la sesión al ser las 6:40 p.m. 4 

CAPÍTULO III:  ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 5 

ARTÍCULO 04.    CLYP-DA-UI-REINC-011-2022 Reincorporaciones.   (Anexo 01). 6 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, presenta el oficio CLYP-DA-UI-REINC-011-2022 7 

de fecha 18 de marzo de 2022, suscrito por el M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la 8 

Unidad de Incorporaciones, revisado por la Licda. Viviana Alvarado Arias, Directora Ejecutiva 9 

a.i., el cual cuenta con el visto bueno de su persona, en el que señalan:  10 

“En cumplimiento de la Ley Orgánica 4770, artículo 23, inciso H y de la POL-PRO-INC04 11 

Reincorporaciones al Colypro, punto 2 de las políticas generales, donde se indica que es 12 

potestad de la Junta Directiva la aprobación o rechazo de las solicitudes de reincorporación; se 13 

les remite la solicitud recibida en la Unidad de Incorporaciones al 17 de marzo y se les informa 14 

que los atestados de esta fueron revisados por esta Unidad. 15 

Nombre     Cédula 16 

GONZÁLEZ CARMONA ELURDES 206410318 17 

PORTA ROCHA KIMBERLY TATIANA 702530570 18 

TREJOS VILLEGAS CHAREN MELANY 702670879 19 

PÉREZ CASTRO YOSELIN MARIE 207000669 20 

QUESADA RODRÍGUEZ FRANCISCO 110180358 21 

PIZARRO OBANDO YORLLINETT 504050050 22 

Por lo que se recomienda tomar el siguiente acuerdo: 23 

ACUERDO: Aprobar en firme la reincorporación de las siguientes personas por cuanto aportaron 24 

todos los requisitos solicitados en la POL/PRO-INC04 Reincorporaciones, misma que rige a partir 25 

de la comunicación de este acuerdo. 26 

XXX Adjuntar listas 27 

Comunicar a la Dirección Ejecutiva, a la Jefatura Administrativa y a las Unidades de 28 

Incorporaciones y Cobros. 29 
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Comunicar al Departamento de Comunicaciones para que se active el envío de notificaciones a 1 

estas personas.” 2 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 3 

ACUERDO 03: 4 

Dar por recibido el oficio CLYP-DA-UI-REINC-011-2022 de fecha 18 de marzo de 5 

2022, suscrito por el M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 6 

Incorporaciones y la Licda. Viviana Alvarado Arias, Directora Ejecutiva a.i., en el que 7 

solicitan la aprobación para reincorporar al Colegio seis personas.  Aprobar la 8 

reincorporación de los siguientes colegiados, por cuanto aportaron todos los 9 

requisitos solicitados en la POL/PRO-INC04 Reincorporaciones, misma que rige a 10 

partir del comunicado de este acuerdo: 11 

Nombre     Cédula 12 

GONZÁLEZ CARMONA ELURDES 206410318 13 

PORTA ROCHA KIMBERLY T. 702530570 14 

TREJOS VILLEGAS CHAREN M. 702670879 15 

PÉREZ CASTRO YOSELIN MARIE 207000669 16 

QUESADA RODRÍGUEZ FRANCISCO 110180358 17 

PIZARRO OBANDO YORLLINETT 504050050 18 

Trasladar este oficio al Departamento de Comunicaciones para que se active el envío 19 

de notificaciones a estas personas./  Aprobado por siete votos./  ACUERDO FIRME./ 20 

Comunicar al M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 21 

Incorporaciones, a la Dirección Ejecutiva, a la Unidad de Archivo, a la Unidad de 22 

Cobros y FMS y al Departamento de Comunicaciones (Anexo 01)./ 23 

ARTÍCULO 05. CLYP-DA-UI-RET-012-2022 Retiros.   (Anexo 02). 24 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, presenta el oficio CLYP-DA-UI-RET-012-2022 25 

de fecha 17 de marzo de 2022, suscrito por el M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la 26 

Unidad de Incorporaciones, revisado por la Licda. Viviana Alvarado Arias, Directora Ejecutiva 27 

a.i., el cual cuenta con el visto bueno de su persona, en el que presentan el informe de retiros 28 

temporales e indefinidos.  29 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 30 
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ACUERDO 04: 1 

Dar por recibido el oficio CLYP-DA-UI-RET-012-2022 de fecha 17 de marzo de 2022, 2 

suscrito por el M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 3 

Incorporaciones y la Licda. Viviana Alvarado Arias, Directora Ejecutiva a.i., en el que 4 

presentan el informe de retiros temporales e indefinidos.  Aprobar el retiro de las 5 

siguientes personas colegiadas por cuanto aportaron todos los requisitos solicitados 6 

en la POL/PRO-INC03 Retiros Temporales e Indefinidos: 7 

RETIROS INDEFINIDOS: 8 

Nombre    Cédula  Motivo       9 

AGUILAR ÁLVAREZ MARJORIE 104830634 Jubilado  10 

AGUILAR LÓPEZ JÉSSICA ANDREA 205660558 Puesto no docente  11 

ALFARO JIMÉNEZ CARMEN ALICIA 204110511 Jubilado  12 

ALFARO MÉNDEZ ANA LIGIA  107530087 Jubilado  13 

ANGULO CHAVARRÍA NORMA ROSA 501750419 Jubilado  14 

ARAYA FERNÁNDEZ JOHNNY  204130033 Jubilado  15 

ARAYA SERRANO JACQUELINE 302720028 Jubilado  16 

ARAYA VARGAS GERARDO  202370565 Jubilado  17 

AVENDAÑO SIBAJA MARLENE  104990202 Jubilado  18 

BARAHONA MORA JEINNY GABRIELA 114430003 Desempleado 19 

BARBOZA TOPPING KARLA VANESSA 401780810 Puesto no docente  20 

BONILLA VÍLCHEZ MAGDALENA 700960872 Jubilado  21 

BRICEÑO BRICEÑO MELANIA  502370201 Jubilado  22 

BRICEÑO MURILLO SARAY MARÍA 603240145 Jubilado  23 

BUSTOS BUSTOS JUSTINA  501740885 Jubilado  24 

CALDERÓN QUESADA ROSIBEL 105650413 Jubilado  25 

CAMBRONERO AGÜERO ANA V. 203100389 Jubilado  26 

CAMPOS CASTRO ANA DERNA  105920549 Jubilado  27 

CARAVACA GONZÁLEZ MARÍA  502090424 Jubilado  28 

CHAMORRO CHAMORRO IVANIA 800750001 Jubilado  29 

CLARKE CAMPBELL MARÍA LUISA 700590867 Jubilado  30 

CORDERO SOLANO CARMEN MARÍA 105030587 Jubilado  31 

CORTÉS RAMOS MARÍA GABRIELA 900750813 Desempleado 32 

FALLAS CALDERÓN MARTHA  105460074 Jubilado  33 

FONSECA ARRIETA ANABELLE 401210548 Jubilado  34 

FONSECA MONTERO RONNY G. 402150175 Desempleado 35 

GONZÁLEZ ÁLVAREZ RINA MARÍA 600940159 Jubilado  36 

GONZÁLEZ CARRANZA ANA E.  601440412 Jubilado  37 

GONZÁLEZ JIMÉNEZ ONIDAS  502170695 Jubilado  38 
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GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ NATALIE 304880936 Desempleado 1 

HERNÁNDEZ GUERRERO JOSÉ D. 401090667 Jubilado  2 

HERRERA FUENTES MARIO  401200895 Jubilado  3 

HERRERA ROJAS PABLO ESTEBAN 110410585 Puesto no docente  4 

HIDALGO MURILLO KENIA GISELLE 112910908 Desempleado 5 

JIMÉNEZ GARITA ANA YANCI  111800649 Desempleado 6 

JIMÉNEZ HIDALGO HILDA  106740422 Jubilado  7 

JIMÉNEZ VÁSQUEZ ANA LORENA 203310430 Jubilado  8 

JIMÉNEZ VÁSQUEZ GERARDO E. 202470952 Jubilado  9 

LEAL CASTILLO ALICIA MARÍA 104790312 Jubilado  10 

LEÓN LIZANO DANIEL  601940662 Jubilado  11 

LOIBL MORA KATHARINA  114690517 Desempleado 12 

LÓPEZ ESCAMILLA ELENA  203720605 Jubilado  13 

LÓPEZ ORDOÑEZ OBDULIA  601610406 Jubilado  14 

MEDINA OBREGÓN CARLOS LUIS 601850133 Jubilado  15 

MOLINA MONGE ROSA MARÍA 106840393 Jubilado  16 

MORERA BONILLA MILEIDY M. 702200980 Desempleado 17 

MORERA NÚÑEZ ANA LAUREN 206940851 Desempleado 18 

MUÑOZ ARIAS NATALIA   114410522 Desempleado 19 

NAVARRO HERNÁNDEZ MARÍA F. 115160791 Jubilado  20 

QUIRÓS ROJAS JOSÉ FRANCISCO 105040796 Jubilado  21 

ROBLES CAMBRONERO ANA LORENA 106260596 Jubilado  22 

RUIZ COTO MARÍA ELIZABETH 502500702 Desempleado 23 

SÁENZ VALERIO KATTIA VANESSA 111040815 Desempleado 24 

SALAS HIDALGO SONIA  400930265 Jubilado  25 

SERRANO RODRÍGUEZ LUIS ÁNGEL 102560710 Jubilado  26 

SOSA CHAVARRÍA DALIA  107700296 Jubilado  27 

VALENZUELA TRUJILLO SINDY C. 117001636322 Fuera del país  28 

VARGAS DURÁN RICARDO  104890896 Jubilado  29 

VARGAS GAMBOA SONIA MARÍA 302400779 Jubilado  30 

VARGAS MORALES GRETTEL  111080420 Desempleado 31 

VÁSQUEZ SÁNCHEZ MARÍA EUGENIA 501790004 Jubilado 32 

RETIROS TEMPORALES: 33 

Nombre    Cédula  Motivo del retiro  Fecha Rige Fecha Vence 34 

SALAS HIDALGO MARÍA FERNANDA 206450551 Permiso patronal  09/03/2022 31/08/2022 35 

UGALDE MEJÍA ANA YANSY  111280204 Licencia de la CCSS 08/03/2022 06/04/2022 36 

CHACÓN AGUILAR JUAN JOSE 603280808 Incapacidad   07/03/2022 06/04/2022 37 

WATSON JENKINS JESÚS  602070302 Incapacidad   08/03/2022 16/05/2022 38 

Dichos retiros indefinidos rigen a partir de la comunicación del acuerdo de 39 

aprobación a la Unidad respectiva, para su cambio de condición en sistema y 40 
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notificación al colegiado.  Trasladar este oficio a la Fiscalía con la finalidad de dar 1 

seguimiento a las personas que se retiran, para verificar si efectivamente están o 2 

no trabajando en educación y al Departamento de Comunicaciones para que 3 

suspenda el envío de notificaciones a éstas personas./  Aprobado por siete votos./  4 

ACUERDO FIRME./ 5 

 Comunicar al M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 6 

Incorporaciones, a la Dirección Ejecutiva, a la Unidad de Cobros, a la Fiscalía y al 7 

Departamento de Comunicaciones (Anexo 02)./ 8 

ARTÍCULO 06. CLYP-DF-T-19-2022 Inversiones.   (Anexo 03). 9 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, presenta el oficio CLYP-DF-T-19-2022 de fecha 10 

21 de marzo de 2022, suscrito por la Licda. Evelyn Salazar Navarro, Encargada de la Unidad de 11 

Tesorería y la Licda. Viviana Alvarado Arias, Directora Ejecutiva a.i., en el que indican: 12 

“La presente tiene como objetivo informarles los próximos vencimientos de los siguientes 13 

certificados de inversión, correspondiente al Programa COLEGIO:       14 

 15 

  16 

 17 

Seguidamente se muestra un resumen del flujo de caja de las últimas dos semanas del mes de 18 

marzo 2022: 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Numero Emisor Fecha venc Monto Principal Intereses Monto total

12396 Coopenae 26/03/2022 ¢400,828,367.43 ¢25,813,346.86 ¢426,641,714.29

025-287388 CoopeAnde 30/03/2022 ¢253,279,883.20 ¢15,310,768.94 ¢268,590,652.14

Ultimas dos semanas 

Marzo 2022

273,473,144.79                        

273,473,144.79                        

361,118,613.23                        

Propuesta de inversion -                                               

Total Egresos Proyectados 361,118,613.23                        

87,645,468.44-                          

Saldo todas las cuentas del Banco 249,412,577.55                        

Saldo BN Diner Fondo colones y dolares 889,673.32                                

Saldo caja inicial 250,302,250.87                        

Caja final (Subtotal + Caja Inicial) 162,656,782.43                        

* El saldo de la caja final incluye monto invertido a la vista en BN-Diner Fondos

889,673.32                                

Egresos Proyectados

SUBTOTAL (Ingresos - Egresos)

Caja mínima (Saldo BNDiner a la vista)

Flujo de caja proyectado COLEGIO:   

Ingresos Proyectados del Colegio

Promedio de Ingreso Mecanizada y conectividad

Total ingresos proyectados

Egresos Proyectados del Colegio 
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*Los estados de cuenta de los bancos se encuentran archivados en el flujo de caja del mes 1 

Se informa que: 2 

1. En el BN Dinner Fondo Programa Colegio (colones y dólares) existe un monto total actual de 3 

¢889.673.32. 4 

2. El saldo de las cuentas bancarias del Colegio, es de ¢249.412.577.55. 5 

3. Los pagos a proveedores presentados a Junta Directiva más otras obligaciones pendientes 6 

como transferencias en cartera, pago de salarios, impuestos y servicios públicos suman en 7 

promedio ¢361.118.613.23. 8 

4. El ingreso de la planilla mecanizada de la segunda quincena por ¢256.247.683.21 está 9 

programado para el 31 de marzo de 2022. 10 

5. El promedio de ingreso semanal por conectividad es de ₡8.612.730.79 y se obtiene de la 11 

suma de todos los depósitos diarios recibidos en la cuenta bancaria que se utiliza para este 12 

fin. 13 

6. Los próximos vencimientos de inversiones del programa Colegio para el mes Abril son: 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Considerando que el saldo de la cuenta bancaria y el monto en el BN Dinner fondo colones es 19 

suficiente para los pagos programados, se procede a realizar un sondeo de mercado en las 20 

distintas entidades financieras a tres, seis, nueve y doce meses plazo, para que la Junta 21 

Directiva, determine en que institución invertir el monto del certificado que está venciendo.  22 

Rendimientos 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Numero Emisor Fecha venc Monto Principal Intereses Monto total

65746072 BCR 01/04/2022 ¢158,312,822.45 ¢1,917,564.05 ¢160,230,386.50

65747595 BCR 04/04/2022 ¢209,658,351.11 ¢2,539,486.80 ¢212,197,837.91

122-301-803301746388 Grupo Mutual 30/04/2022 ¢224,663,688.65 ¢4,335,447.40 ¢228,999,136.05

Total vencimientos del mes ¢601,427,360.46

Entidad Financiera 3 6 9 12 Tasa

meses meses meses meses Neta

Banco Popular 2.14% 3.37% 3.87% 4.37% Neta

Grupo Mutual 2.42% 3.86% 4.23% 4.88% Neta

Banco de CR 2.21% 3.06% 3.78% 4.12% Neta

COOPEANDE1 2.98% 3.95% 5.81% 6.05% Neta

COOPENAE 3.36% 4.10% 4.97% 5.75% Neta

Comparativo de Rendimientos
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Cálculo de Intereses:  RENOVACION CDP #12396 COOPENAE 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Cálculo de Intereses:  RENOVACION CDP #025-287388 COOPEANDE 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

En el siguiente cuadro se refleja la composición del portafolio de inversiones que tiene el 27 

Colegio, con corte al 23 de marzo de 2022:  28 

Detalle Banco Popular Grupo Mutual Banco de CR COOPEANDE1 COOPENAE

Monto Principal 426,641,714.29 426,641,714.29 426,641,714.29 426,641,714.29 426,641,714.29

Plazo 90 días 90 días 90 días 90 días 90 días

Tasa Interés 2.14% 2.74% 2.21% 2.98% 3.36%

Interés ganado 2,282,533.17 2,922,495.74 2,357,195.47 3,178,480.77 3,583,790.40

Interés Neto 2,282,533.17 2,922,495.74 2,357,195.47 3,178,480.77 3,583,790.40

Plazo 180 días 180 días 180 días 180 días 180 días

Tasa Interés 3.37% 3.86% 3.06% 3.95% 4.10%

Interés ganado 7,188,912.89 8,234,185.09 6,527,618.23 8,426,173.86 8,746,155.14

Interés Neto 7,188,912.89 8,234,185.09 6,527,618.23 8,426,173.86 8,746,155.14

Plazo 270 días 270 días 270 días 270 días 270 días

Tasa Interés 3.87% 4.23% 3.78% 5.81% 4.97%

Interés ganado 12,383,275.76 13,535,208.39 12,095,292.60 18,590,912.70 15,903,069.90

Interés Neto 12,383,275.76 13,535,208.39 12,095,292.60 18,590,912.70 15,903,069.90

Plazo 360 días 360 días 360 días 360 días 360 días

Tasa Interés 4.37% 4.88% 4.12% 6.05% 5.75%

Interés ganado 18,644,242.91 20,820,115.66 17,577,638.63 25,811,823.71 24,531,898.57

Interés Neto 18,644,242.91 20,820,115.66 17,577,638.63 25,811,823.71 24,531,898.57

12 meses plazo

Cálculo de Intereses

3 meses plazo

6 meses plazo

9 meses plazo

Detalle Banco Popular Grupo Mutual Banco de CR COOPEANDE1 COOPENAE

Monto Principal 268,590,652.14 268,590,652.14 268,590,652.14 268,590,652.14 268,590,652.14

Plazo 90 días 90 días 90 días 90 días 90 días

Tasa Interés 2.14% 2.74% 2.21% 2.98% 3.36%

Interés ganado 1,436,959.99 1,839,845.97 1,483,963.35 2,001,000.36 2,256,161.48

Interés Neto 1,436,959.99 1,839,845.97 1,483,963.35 2,001,000.36 2,256,161.48

Plazo 180 días 180 días 180 días 180 días 180 días

Tasa Interés 3.37% 3.86% 3.06% 3.95% 4.10%

Interés ganado 4,525,752.49 5,183,799.59 4,109,436.98 5,304,665.38 5,506,108.37

Interés Neto 4,525,752.49 5,183,799.59 4,109,436.98 5,304,665.38 5,506,108.37

Plazo 270 días 270 días 270 días 270 días 270 días

Tasa Interés 3.87% 4.23% 3.78% 5.81% 4.97%

Interés ganado 7,795,843.68 8,521,038.44 7,614,544.99 11,703,837.67 10,011,716.56

Interés Neto 7,795,843.68 8,521,038.44 7,614,544.99 11,703,837.67 10,011,716.56

Plazo 360 días 360 días 360 días 360 días 360 días

Tasa Interés 4.37% 4.88% 4.12% 6.05% 5.75%

Interés ganado 11,737,411.50 13,107,223.82 11,065,934.87 16,249,734.45 15,443,962.50

Interés Neto 11,737,411.50 13,107,223.82 11,065,934.87 16,249,734.45 15,443,962.50

12 meses plazo

Cálculo de Intereses

3 meses plazo

6 meses plazo

9 meses plazo
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Nuevo escenario: 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

Recomendaciones 21 

1. Reinvertir en COOPENAE el certificado de inversión #12396 por un monto de cuatrocientos 22 

veinticinco millones seiscientos cuarenta y un mil setecientos catorce colones con veintinueve 23 

céntimos (¢425.641.714.29) principal más intereses, en la compra de un certificado a plazo en 24 

la modalidad desmaterializado, a nueve meses plazo, periodicidad al vencimiento y a la tasa 25 

vigente de mercado a la hora de realizar la inversión, ya que las cooperativas nos ofrecen las 26 

tasas más alta a nivel de todas las entidades consultadas. El plazo propuesto es por la 27 

recomendación recibida de los ejecutivos bancarios consultados, ya que según su experiencia 28 

y conocimientos se está a la espera de un alza paulatina en las tasas de interés, la cual ha sido 29 

pausada principalmente por los efectos de la guerra que acontece entre Rusia y Ucrania, 30 

además de que, por encontrarse nuestro país en periodo electoral, se prevé que los cambios se 31 

ENTIDAD MONTO INVERSIONES %

BANCO POPULAR 104,053,647.50 5.19%

GRUPO MUTUAL 605,834,328.29 30.19%

BANCO DE COSTA RICA 367,971,173.56 18.34%

COOPENAE 510,846,256.72 25.46%

COOPEANDE 417,721,352.85 20.82%

TOTAL DE INVERSIONES 2,006,426,758.92 100%

RESUMEN DE COMPOSICIÓN

ENTIDAD COLEGIO %

BANCOS / ENTIDADES ESTATALES 1,077,859,149.35 54%

COOPERATIVAS 928,567,609.57 46%

TOTAL DE INVERSIONES 2,006,426,758.92 100%

COMPOSICIÓN DEL PORTAFOLIO DE INVERSIÓN DEL COLEGIO

ENTIDAD MONTO INVERSIONES %

BANCO POPULAR 104,053,647.50 5.08%

GRUPO MUTUAL 605,834,328.29 29.59%

BANCO DE COSTA RICA 367,971,173.56 17.97%

COOPENAE 536,659,603.58 26.21%

COOPEANDE 433,032,121.79 21.15%

TOTAL DE INVERSIONES 2,047,550,874.72 100%

RESUMEN DE COMPOSICIÓN

ENTIDAD COLEGIO %

BANCOS / ENTIDADES ESTATALES 1,077,859,149.35 54%

COOPERATIVAS 928,567,609.57 46%

TOTAL DE INVERSIONES 2,006,426,758.92 100%

COMPOSICIÓN DEL PORTAFOLIO DE INVERSIÓN DEL COLEGIO
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empiecen a dar en el plazo mencionado. Es importante también mencionar que, con estas 1 

reinversiones, se alcanza un 46% de concentración en el sector privado, lo cual provoca que se 2 

sobrepase en un 6% el porcentaje máximo para inversión en el sector privado, según la actual 3 

política de Inversiones, correspondiente al Programa Colegio. 4 

2. Reinvertir en COOPEANDE el certificado de inversión #025-287388 por un monto de doscientos 5 

sesenta y ocho millones quinientos noventa mil seiscientos cincuenta y dos colones con catorce 6 

céntimos (¢268.590.652.14) principal más intereses, en la compra de un certificado a plazo en 7 

la modalidad desmaterializado, a nueve meses plazo, periodicidad al vencimiento y a la tasa 8 

vigente de mercado a la hora de realizar la inversión, ya que nos ofrecen la segunda tasa más 9 

alta a nivel de todas las entidades consultadas. El plazo propuesto es por la recomendación 10 

recibida de los ejecutivos bancarios consultados, ya que según su experiencia y conocimientos 11 

se está a la espera de un alza paulatina en las tasas de interés, la cual ha sido pausada 12 

principalmente por los efectos de la guerra que acontece entre Rusia y Ucrania, además de 13 

que, por encontrarse nuestro país este año en periodo electoral, se prevé que los cambios se 14 

empiecen a dar en el plazo mencionado. Es importante también mencionar que, con estas 15 

reinversiones, se alcanza un 46% de concentración en el sector privado, lo cual provoca que se 16 

sobrepase en un 6% el porcentaje máximo para inversión en el sector privado, según la actual 17 

política de Inversiones, correspondiente al Programa Colegio.” 18 

Conocido este oficio la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos: 19 

ACUERDO 05: 20 

Dar por recibido el oficio CLYP-DF-T-19-2022 de fecha 21 de marzo de 2022, 21 

suscrito por la Licda. Evelyn Salazar Navarro, Encargada de la Unidad de Tesorería 22 

y la Licda. Viviana Alvarado Arias, Directora Ejecutiva a.i., sobre el vencimiento de 23 

certificados de inversión del Programa Colegio./  Aprobado por siete votos./ 24 

Comunicar a la Licda. Evelyn Salazar Navarro, Encargada de la Unidad de Tesorería, 25 

a la Licda. Viviana Alvarado Arias, Directora Ejecutiva a.i. y a la Dirección Ejecutiva./ 26 

ACUERDO 06: 27 

Reinvertir en COOPENAE el certificado de inversión #12396 por un monto de 28 

cuatrocientos veinticinco millones seiscientos cuarenta y un mil setecientos catorce 29 

colones con veintinueve céntimos (¢425.641.714.29) principal más intereses, en la 30 
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compra de un certificado a plazo en la modalidad desmaterializado, a nueve meses 1 

plazo, periodicidad al vencimiento y a la tasa vigente de mercado a la hora de 2 

realizar la inversión, ya que las cooperativas nos ofrecen las tasas más alta a nivel 3 

de todas las entidades consultadas. El plazo propuesto es por la recomendación 4 

recibida de los ejecutivos bancarios consultados, ya que según su experiencia y 5 

conocimientos se está a la espera de un alza paulatina en las tasas de interés, la 6 

cual ha sido pausada principalmente por los efectos de la guerra que acontece entre 7 

Rusia y Ucrania, además de que, por encontrarse nuestro país en periodo electoral, 8 

se prevé que los cambios se empiecen a dar en el plazo mencionado. Es importante 9 

también mencionar que, con estas reinversiones, se alcanza un 46% de 10 

concentración en el sector privado, lo cual provoca que se sobrepase en un 6% el 11 

porcentaje máximo para inversión en el sector privado, según la actual política de 12 

Inversiones, correspondiente al Programa Colegio./  Aprobado por siete votos./ 13 

Comunicar a la Licda. Evelyn Salazar Navarro, Encargada de la Unidad de Tesorería, 14 

a la Licda. Viviana Alvarado Arias, Directora Ejecutiva a.i. y a la Dirección Ejecutiva./ 15 

ACUERDO 07: 16 

Reinvertir en COOPEANDE el certificado de inversión #025-287388 por un monto 17 

de doscientos sesenta y ocho millones quinientos noventa mil seiscientos cincuenta 18 

y dos colones con catorce céntimos (¢268.590.652.14) principal más intereses, en 19 

la compra de un certificado a plazo en la modalidad desmaterializado, a nueve 20 

meses plazo, periodicidad al vencimiento y a la tasa vigente de mercado a la hora 21 

de realizar la inversión, ya que nos ofrecen la segunda tasa más alta a nivel de todas 22 

las entidades consultadas. El plazo propuesto es por la recomendación recibida de 23 

los ejecutivos bancarios consultados, ya que según su experiencia y conocimientos 24 

se está a la espera de un alza paulatina en las tasas de interés, la cual ha sido 25 

pausada principalmente por los efectos de la guerra que acontece entre Rusia y 26 

Ucrania, además de que, por encontrarse nuestro país este año en periodo electoral, 27 

se prevé que los cambios se empiecen a dar en el plazo mencionado. Es importante 28 

también mencionar que, con estas reinversiones, se alcanza un 46% de 29 

concentración en el sector privado, lo cual provoca que se sobrepase en un 6% el 30 
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porcentaje máximo para inversión en el sector privado, según la actual política de 1 

Inversiones, correspondiente al Programa Colegio./  Aprobado por siete votos./ 2 

Comunicar a la Licda. Evelyn Salazar Navarro, Encargada de la Unidad de Tesorería, 3 

a la Licda. Viviana Alvarado Arias, Directora Ejecutiva a.i. y a la Dirección Ejecutiva./ 4 

ARTÍCULO 07. Aprobación de compra de 1.610 paraguas.   (Anexo 04). 5 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, presenta la siguiente solicitud de compra: 6 

“Compra de 1,610 paraguas automáticos con protección UV, medida 27", color azul, 8 gajos, 7 

cubierta de 120 cm, con forro para cargar, mango en foam y puntas plásticas, logo impreso a 8 

una tinta (blanco) en dos posiciones y factor de protección solar UPF 50, como gestión de signos 9 

externos y actividades de Representantes Institucionales. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Cuadro comparativo 16 

  17 

 18 

 19 

 20 

Se adjunta la(s) cotización(es), verificado esto, se recomienda adjudicar esta compra a:   21 

Código de proveedor:   P0000193 22 

Nombre del proveedor:   REGADAR INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA  23 

Número de cédula:  3-101-136639 24 

Por el monto de:    $13 917,65        25 

Por las siguientes razones:         26 

El proveedor presenta la mejor oferta económica y la muestra presentada cumple con lo 27 

requerido por el departamento de Comunicaciones.” 28 

Conocida esta solicitud de compra la Junta Directiva acuerda: 29 

ACUERDO 08: 30 

Indique los requisitos necesarios previo a adquirir el bien o servicio indicado anteriormente:

(Marque los requisitos solicitados con una X o indique N/A en caso contrario) 

X Garantía 3 meses

N/A Currículo (en caso de serv icios profesionales) N/A Referencias comerciales (en caso de proveedores nuevos)

X Pólizas (seguros) N/A Acreditaciones o certificaciones (en caso de serv icios técnicos)

N/A Manipulación de alimentos (serv icios de alimentación)N/A Otros adicionales (según el criterio técnico)

FADEMSA 

MARCAS Y 

AFINES S.A.

FRAVICO 

PROMOCIONAL 

SOCIEDAD 

ANONIMA

GERARDO 

ANTONIO 

COTO MEZA

PROMOCIONAR 

DE COSTA RICA 

A Y M 

SOCIEDAD 

ANONIMA

ID SHOP 

SOCIEDAD 

ANONIMA

PROMOCIONES 

DE MERCADEO 

PROMERC 

SOCIEDAD 

ANONIMA

REGADAR 

INTERNACIONAL 

SOCIEDAD 

ANONIMA

LATAM 

PROMO 

COMPANY 

SOCIEDAD 

ANONIMA

16 903,80$    14 889,43$      14 494,55$   15 537,41$       16 255,82$ 15 850,13$     13 917,65$       18 193,00$  

16 903,80$    14 889,43$      14 494,55$   15 537,41$       16 255,82$ 15 850,13$     13 917,65$       18 193,00$  

13 917,65$       Monto Recomendado

ESPECIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO

1,610 PARAGUAS

MONTO TOTAL

Tipo de cambio de BCCR del 15 de marzo del 2022 645,76₡  



Sesión Ordinaria                                                                                    Junta Directiva 

Nº 029-2022                                                                                           23-03-2022  

 
    

 16 

Aprobar la compra de mil seiscientos diez (1.610) paraguas automáticos con 1 

protección UV, medida 27", color azul, 8 gajos, cubierta de 120 cm, con forro para 2 

cargar, mango en foam y puntas plásticas, logo impreso a una tinta (blanco) en dos 3 

posiciones y factor de protección solar UPF 50, como gestión de signos externos y 4 

actividades de Representantes Institucionales; asignándose la compra a REGADAR 5 

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica número 3-101-136639, por 6 

un monto total de trece mil novecientos diecisiete dólares americanos con sesenta 7 

y cinco céntimos ($13.917,65); pagaderos al tipo de cambio del día de la solicitud 8 

de pago.  El cheque se debe consignar a nombre de este proveedor.  Se adjuntan 9 

tres cotizaciones y se adjudica a este proveedor por presentar el mejor precio.  10 

Cargar a la partida presupuestaria 9.4.5./  Aprobado por siete votos./ ACUERDO 11 

FIRME./ 12 

Comunicar a la Dirección Ejecutiva, a Gestión de Compras y al Departamento de 13 

Comunicaciones./  14 

ARTÍCULO 08. CLYP-026-DE-DPH Propuesta de convenio Academia Morista.   (Anexo 05). 15 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, sugiere dar por recibido este oficio y agendarlo 16 

en una próxima sesión. 17 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 18 

ACUERDO 09: 19 

Dar por recibido el oficio CLYP-026-DE-DPH de fecha 24 de febrero de 2022, suscrito 20 

por el M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo Profesional 21 

y Humano, en el que remite propuesta de convenio entre Colypro y la Academia 22 

Morista.  Solicitar a la Presidencia agende este oficio en una próxima sesión./  23 

Aprobado por siete votos./ 24 

Comunicar al M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo 25 

Profesional y Humano, a la Dirección Ejecutiva, a la Presidencia y a la Unidad de 26 

Secretaría./ 27 

ARTÍCULO 09. CLYP-035-DE-DPH Propuesta convenio Academia de Filosofía.   (Anexo 06). 28 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, sugiere dar por recibido este oficio y agendarlo 29 

en una próxima sesión. 30 
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Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 1 

ACUERDO 10: 2 

Dar por recibido el oficio CLYP-035-DE-DPH de fecha 09 de marzo de 2022, suscrito 3 

por el M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo Profesional 4 

y Humano, en el que remite propuesta de convenio entre Colypro y la Academia 5 

Costarricense de Filosofía. Solicitar a la Presidencia agende este oficio en una 6 

próxima sesión./  Aprobado por siete votos./ 7 

Comunicar al M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo 8 

Profesional y Humano, a la Dirección Ejecutiva, a la Presidencia y a la Unidad de 9 

Secretaría./ 10 

ARTÍCULO 10. Informe sobre activos del Colegio.   (Anexo 07). 11 

La Licda. Viviana Alvarado Arias, Directora Ejecutiva a.i. presenta informe a la Junta Directiva 12 

sobre algunos activos disponibles para venta simbólica. 13 

CAPÍTULO IV:      ASUNTOS DE TESORERÍA 14 

ARTÍCULO 11.      Aprobación de pagos.   (Anexo 08). 15 

El M.Sc. Geovanny Soto Solórzano, Tesorero, presenta el listado de pagos para su aprobación 16 

y emisión con la debida documentación de respaldo, la cual se adjunta al acta mediante el 17 

anexo número 08. 18 

El M.Sc. Soto Solórzano, Tesorero, presenta listado de pagos de la cuenta número 100-01-000-19 

038838-9 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de veinticuatro millones trescientos 20 

mil colones netos (¢24.300.000,00) y de la cuenta número 100-01-002-012733-0 por un monto 21 

de trece millones trescientos mil colones netos (¢13.300.000,00) y de la cuenta de conectividad 22 

número 100-01-002-013773-0 por un monto de cinco millones cien mil colones netos 23 

(¢5.100.000,00).); para su respectiva aprobación. 24 

Conocidos estos pagos la Junta Directiva acuerda: 25 

ACUERDO 11: 26 

Aprobar la emisión de pagos de la cuenta de número 100-01-002-012733-0 del 27 

Banco Nacional de Costa Rica por un monto de veinticuatro millones trescientos mil 28 

colones netos (¢24.300.000,00) y de la cuenta número 100-01-002-012733-0 por 29 

un monto de trece millones trescientos mil colones netos (¢13.300.000,00) y de la 30 
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cuenta de conectividad número 100-01-002-013773-0 por un monto de cinco 1 

millones cien mil colones netos (¢5.100.000,00).   El listado de los pagos de fecha 2 

23 de marzo de 2022, se adjunta al acta mediante el anexo número 08./ Aprobado 3 

por siete votos./  ACUERDO FIRME./  4 

Comunicar a la Unidad de Tesorería y a la Jefatura Financiera./ 5 

CAPÍTULO V:     CORRESPONDENCIA PARA DECIDIR 6 

ARTÍCULO 12.      Oficio CLYP-JD-AL-C-019-2022 de fecha 15 de marzo 2022, suscrito por la M.Sc. 7 

Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva y la Licda. Laura Sagot Somarribas, 8 

Abogada. Asunto: Criterio Legal en relación al recurso de adición presentado por el Sr. Félix 9 

Ángel Salas Castro.    (Anexo 09). 10 

 El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, sugiere dar por recibido este oficio. 11 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 12 

ACUERDO 12: 13 

Dar por recibido el oficio CLYP-JD-AL-C-019-2022 de fecha 15 de marzo 2022, 14 

suscrito por la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva y 15 

la Licda. Laura Sagot Somarribas, Abogada, en el que remiten criterio legal en 16 

relación al recurso de adición presentado por el Sr. Félix Ángel Salas Castro./  17 

Aprobado por siete votos./ 18 

Comunicar a la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva y 19 

a la Licda. Laura Sagot Somarribas, Abogada./ 20 

ARTÍCULO 13.      Oficio CLYP-JD-AL-C-020-2022 de fecha 17 de marzo 2022, suscrito por la M.Sc. 21 

Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva y la Licda. Laura Sagot Somarribas, 22 

Abogada. Asunto: Criterio Legal en relación al recurso presentado por el Sr. Alexander Valdez 23 

Hurtado.   (Anexo 10). 24 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, sugiere dar por recibido este oficio e indicar al 25 

Sr. Valdez Hurtado, que el recurso de adhesión se rechaza de plano por la competencia de la 26 

Ley 4770 y sus reformas. 27 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 28 

ACUERDO 13: 29 
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Dar por recibido el oficio CLYP-JD-AL-C-020-2022 de fecha 17 de marzo 2022, 1 

suscrito por la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva y 2 

la Licda. Laura Sagot Somarribas, Abogada, en el que remite criterio legal en 3 

relación al recurso presentado por el Sr. Alexander Valdez Hurtado.  Indicar al Sr. 4 

Valdez Hurtado, que el recurso de adhesión se rechaza de plano por la competencia 5 

de la Ley 4770 y sus reformas./  Aprobado por siete votos./ 6 

Comunicar a la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal de Junta Directiva y 7 

a la Licda. Laura Sagot Somarribas, Abogada./ Se le debe comunicar al Sr. 8 

Alexander Valdez Hurtado 9 

ARTÍCULO 14.     Oficio CLYP-JD-AI-ISP-0822 de fecha 16 de marzo de 2022, suscrito por la Licda. 10 

Mónica Vargas Bolaños, Jefa de Auditoría Interna. Asunto: Riesgo de vencimiento de plazo en 11 

garantía de cumplimiento del contrato para implantación del proyecto Metamorfosis.    (Anexo 12 

11). 13 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, sugiere dar por recibido este oficio y trasladarlo 14 

a la Dirección Ejecutiva para que atienda las recomendaciones señaladas en el mismo y brinde 15 

un informe a la Junta Directiva en una próxima sesión. 16 

La Dra. Jacqueline Badilla Jara, Secretaria, se ausenta de la sesión al ser las 7:13 p.m. 17 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 18 

ACUERDO 14: 19 

Dar por recibido el oficio CLYP-JD-AI-ISP-0822 de fecha 16 de marzo de 2022, 20 

suscrito por la Licda. Mónica Vargas Bolaños, Jefa de Auditoría Interna, respecto al 21 

riesgo de vencimiento de plazo en garantía de cumplimiento del contrato para 22 

implantación del proyecto Metamorfosis.  Trasladar este oficio a la Dirección 23 

Ejecutiva para que atienda las recomendaciones señaladas en el oficio supracitado 24 

y brinde un informe a la Junta Directiva en una próxima sesión./  Aprobado por seis 25 

votos./ 26 

Comunicar a la Licda. Mónica Vargas Bolaños, Jefa de Auditoría Interna y a la 27 

Dirección Ejecutiva (Anexo 11)./ 28 

La Dra. Jacqueline Badilla Jara, Secretaria, se ausenta de la sesión al ser las 7:17 p.m. 29 
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ARTÍCULO 15. Ampliación del Recurso de Revocatoria con apelación en subsidio, nulidad 1 

concomitante y solicitud de medidas cautelares de fecha 10 de marzo de 2022.   (Anexo 12). 2 

La Junta Directiva procede a analizar este punto. 3 

El Dr. Jairo Velásquez Valverde, Vocal I, se ausenta de la sesión al ser las 7:20 p.m. 4 

Concluida la revisión del recurso presentado la Junta Directiva acuerda: 5 

ACUERDO 15: 6 

Dar por recibida la ampliación del Recurso de Revocatoria con apelación en subsidio, 7 

nulidad concomitante y solicitud de medidas cautelares de fecha 10 de marzo de 8 

2022, suscrita por el Sr. Enrique Víquez Fonseca.  Rechazar la ampliación del recurso 9 

y se rechazan todas las pretensiones presentadas./  Aprobado por cinco votos a 10 

favor y un voto en contra./   11 

Comunicar al Sr. Enrique Víquez Fonseca./ 12 

La Dra. Jacqueline Badilla Jara, Secretaria, vota en contra. 13 

La señora Secretaria se ausenta de la sesión al ser las 7:28 p.m. 14 

ACUERDO 16: 15 

Declarar en firme el acuerdo 15 del acta 029-2022 del miércoles 23 de marzo de 16 

2022./  Aprobado por cinco votos./ 17 

Comunicar al Sr. Enrique Víquez Fonseca./ 18 

La Dra. Jacqueline Badilla Jara, Secretaria, se reincorpora a la sesión al ser las 7:30 p.m. 19 

ARTÍCULO 16.      Oficio de fecha 16 de marzo de 2022, suscrito por el Lic. Osvaldo Villalta 20 

Campos, Coordinador de la Comisión Investigadora para la aplicación de protocolo en casos de 21 

hostigamiento sexual y acoso laboral.   (Anexo 13). 22 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, sugiere dar por recibido este oficio y solicitar a 23 

la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal, haga llegar la resolución sobre el caso 24 

planteado a la Sra. Jenniffer Abarca Soto. 25 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 26 

ACUERDO 17: 27 

Dar por recibido el oficio de fecha 16 de marzo de 2022, suscrito por el Lic. Osvaldo 28 

Villalta Campos, Coordinador de la Comisión Investigadora para la aplicación de 29 

protocolo en casos de hostigamiento sexual y acoso laboral.  Solicitar a la M.Sc. 30 
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Francine Barboza Topping, Asesora Legal, haga llegar la resolución sobre el caso 1 

planteado a la Sra. Jenniffer Abarca Soto./  Aprobado por seis votos./  ACUERDO 2 

FIRME./ 3 

Comunicar al Lic. Osvaldo Villalta Campos, Coordinador de la Comisión 4 

Investigadora para la aplicación de protocolo en casos de hostigamiento sexual y 5 

acoso laboral y a la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal./ 6 

El Dr. Jairo Velásquez Valverde, Vocal I, se reincorpora a la sesión al ser las 7:37 p.m. 7 

ARTÍCULO 17.  Oficio DFOE-CAP-04513, de fecha 17 de marzo de 2022, suscrito por la Licda. 8 

Jessica Víquez Alvarado, Gerente de área de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa 9 

de la Contraloría General de la República, dirigido al M.Sc. Fernando López Contreras, 10 

Presidente. Asunto: Consideraciones en la ejecución del presupuesto inicial 2022.   (Anexo 11 

14). 12 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, sugiere dar por recibido este oficio y trasladarlo 13 

a la Dirección Ejecutiva y a la Comisión de Presupuesto para lo que corresponda. 14 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 15 

ACUERDO 18: 16 

Dar por recibido el oficio DFOE-CAP-04513, de fecha 17 de marzo de 2022, suscrito 17 

por la Licda. Jessica Víquez Alvarado, Gerente de área de la División de Fiscalización 18 

Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, dirigido al M.Sc. 19 

Fernando López Contreras, Presidente, respecto a consideraciones en la ejecución 20 

del presupuesto inicial 2022.  Trasladar este oficio a la Dirección Ejecutiva y a la 21 

Comisión de Presupuesto para lo que corresponda./  Aprobado por siete votos./ 22 

Comunicar a la Licda. Jessica Víquez Alvarado, Gerente de área de la División de 23 

Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, a la 24 

Dirección Ejecutiva y a la Comisión de Presupuesto (Anexo 14)./ 25 

ARTÍCULO 18.      Carta de fecha de recibido 17 de marzo de 2022, suscrita por varios colegiados 26 

que utilizan el gimnasio del Colegio. Asunto:  Solicitud en cuanto a sistema de citas, límite de 27 

tiempo y el aforo en el gimnasio.   (Anexo 15). 28 
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El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, sugiere dar por recibida esta carta y trasladarla 1 

a la Dirección Ejecutiva, analice lo planteado en la carta supracitada y emita un criterio a la 2 

Junta Directiva en una próxima sesión para mejor resolver. 3 

Conocida esta carta la Junta Directiva acuerda: 4 

ACUERDO 19: 5 

Dar por recibida la carta de fecha de recibido 17 de marzo de 2022, suscrita por 6 

varios colegiados que utilizan el gimnasio del Colegio, respecto a solicitud en cuanto 7 

a sistema de citas, límite de tiempo y el aforo en el gimnasio.  Trasladar esta carta 8 

a la Dirección Ejecutiva, analice lo planteado en la carta supracitada y emita un 9 

criterio a la Junta Directiva en una próxima sesión para mejor resolver./  Aprobado 10 

por siete votos./ 11 

Comunicar a la Sra. Ivannia Benavides Vargas, colegiada y a la Dirección Ejecutiva 12 

(Anexo 15)./ 13 

ARTÍCULO 19.  Oficio CLYP-JRPZ-006-2022, de fecha 11 de marzo de 2022 recibido en la 14 

Unidad de Secretaría el 17 de marzo de 2022, suscrito por la M.Sc. Maureen García Godínez, 15 

Secretaria de la Junta Regional de Pérez Zeledón. Asunto: Solicitan a la Junta Directiva brinde 16 

información a esta Junta Regional sobre las causas que motivaron el despido del Sr. Enrique 17 

Víquez Fonseca, anterior Director Ejecutivo.   (Anexo 16). 18 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, sugiere dar por recibido este oficio e indicar a 19 

la Junta Regional de Pérez Zeledón que, en atención a su consulta, la Junta Directiva procedió 20 

según el artículo 23 inciso g de la Ley 4770. 21 

El Dr. Jairo Velásquez Valverde, Vocal I, se ausente de la sesión al ser las 7:45 p.m. 22 

Conocido este oficio la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos: 23 

ACUERDO 20: 24 

Dar por recibido el oficio CLYP-JRPZ-006-2022, de fecha 11 de marzo de 2022 25 

recibido en la Unidad de Secretaría el 17 de marzo de 2022, suscrito por la M.Sc. 26 

Maureen García Godínez, Secretaria de la Junta Regional de Pérez Zeledón, en el 27 

que solicitan a la Junta Directiva, brinde información a esta Junta Regional sobre 28 

las causas que motivaron el despido del Sr. Enrique Víquez Fonseca, anterior 29 

Director Ejecutivo.  Indicar a la Junta Regional de Pérez Zeledón que, en atención a 30 
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su consulta, la Junta Directiva procedió según el artículo 23 inciso g de la Ley 4770./  1 

Aprobado por seis votos./ 2 

Comunicar a la M.Sc. Maureen García Godínez, Secretaria de la Junta Regional de 3 

Pérez Zeledón./ 4 

ACUERDO 21: 5 

Comunicar a los órganos del Colegio y a las Juntas Regionales que la Dirección 6 

Ejecutiva está siendo atendida por la Licda. Viviana Alvarado Arias, Directora 7 

Ejecutiva a.i../  Aprobado por seis votos./ 8 

Comunicar a los órganos del Colegio y a las Juntas Regionales./ 9 

El Dr. Jairo Velásquez Valverde, Vocal I, se reincorpora a la sesión al ser las 7:49 p.m. 10 

ARTÍCULO 20.       Oficio CLYP-AG-TE-035-2022 de fecha 21 de marzo de 2022, suscrito por la 11 

Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal Electoral. Asunto: Solicitan a la 12 

Junta Directiva conceder autorización de acompañamiento presencial para la primera semana 13 

de abril, 2022, a este órgano electoral por parte de la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora 14 

Legal, con la finalidad que les colabore con el proceso de subsane de las declaraciones juradas 15 

de los postulantes a Junta Directiva y Fiscales regionales de San José Este y Alajuela.   (Anexo 16 

17). 17 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, sugiere dar por recibido este oficio y autorizar 18 

a la señora Asesora Legal, brinde el apoyo solicitado. 19 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 20 

ACUERDO 22: 21 

Dar por recibido el oficio CLYP-AG-TE-035-2022 de fecha 21 de marzo de 2022, 22 

suscrito por la Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal 23 

Electoral, en el que solicitan a la Junta Directiva conceder autorización de 24 

acompañamiento presencial para la primera semana de abril, 2022, a este órgano 25 

electoral por parte de la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal, con la 26 

finalidad que les colabore con el proceso de subsane de las declaraciones juradas 27 

de los postulantes a Junta Directiva y Fiscales regionales de San José Este y Alajuela.  28 

Autorizar a la señora Asesora Legal, brinde el apoyo solicitado./  Aprobado por siete 29 

votos./ 30 



Sesión Ordinaria                                                                                    Junta Directiva 

Nº 029-2022                                                                                           23-03-2022  

 
    

 24 

Comunicar a la Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal 1 

Electoral y a la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal (Anexo 17)./ 2 

CAPÍTULO VI:     CORRESPONDENCIA PARA RECIBIR 3 

ARTÍCULO 21:     Oficio CLYP-AG-TE-032-2022 de fecha 16 de marzo de 2022, suscrito por la 4 

Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal Electoral, dirigido al Sr. Cesar 5 

Toruño Arguedas, Colegiado. Asunto: Respuesta a carta pública remitida al Tribunal Electoral 6 

por el señor Toruño Arguedas.   (Anexo 18). 7 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 8 

ACUERDO 23: 9 

Dar por recibido el oficio CLYP-AG-TE-032-2022 de fecha 16 de marzo de 2022, 10 

suscrito por la Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal 11 

Electoral, dirigido al Sr. Cesar Toruño Arguedas, Colegiado, en respuesta a la carta 12 

pública remitida al Tribunal Electoral por el señor Toruño Arguedas./  Aprobado por 13 

siete votos./ 14 

Comunicar a la Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal 15 

Electoral./ 16 

ARTÍCULO 22.       Oficio CLYP-AG-TE-034-2022 de fecha 21 de marzo de 2022, suscrito por la 17 

Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal Electoral.  Asunto: Informan 18 

que se va a sustituir el puesto de Secretaria de la Junta Regional de San José Oeste, ocupado 19 

por la Sra. Karen Oviedo Vargas hasta el 26 de marzo, por la Sra. Maidole Lucía De Carlo Nava, 20 

quien por votos la secundaba.   (Anexo 19). 21 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 22 

ACUERDO 24: 23 

Dar por recibido el oficio CLYP-AG-TE-034-2022 de fecha 21 de marzo de 2022, 24 

suscrito por la Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal 25 

Electoral, en el que informan que se va a sustituir el puesto de Secretaria de la Junta 26 

Regional de San José Oeste, ocupado por la Sra. Karen Oviedo Vargas hasta el 26 de 27 

marzo, por la Sra. Maidole Lucía De Carlo Nava, quien por votos la secundaba./  28 

Aprobado por siete votos./ 29 
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Comunicar a la Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal 1 

Electoral./ 2 

ARTÍCULO 23.       Oficio CLYP-AG-TE-010-2022 de fecha 16 de marzo de 2022, suscrito por la 3 

Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal Electoral, dirigido al Sr. 4 

Alexander Valdez Hurtado, colegiado. Asunto: Respuesta a correo electrónico.   (Anexo 20). 5 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 6 

ACUERDO 25: 7 

Dar por recibido el oficio CLYP-AG-TE-010-2022 de fecha 16 de marzo de 2022, 8 

suscrito por la Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal 9 

Electoral, dirigido al Sr. Alexander Valdez Hurtado, colegiado, en respuesta al correo 10 

electrónico./  Aprobado por siete votos./ 11 

Comunicar a la Licda. Karol Cristina González Sánchez, Secretaria del Tribunal 12 

Electoral./ 13 

ARTÍCULO 24.       Correo del Sr. Jorge Delgado Fernández, colegiado, de fecha 21 de marzo de 14 

2022, en donde agradece por haber facilitado la unidad móvil y a dos colaboradores a la primera 15 

edición de Ciclismo Recreativo para Colegiados de Limón.   (Anexo 21). 16 

Conocido este correo la Junta Directiva acuerda: 17 

ACUERDO 26: 18 

Dar por recibido el correo del Sr. Jorge Delgado Fernández, colegiado, de fecha 21 19 

de marzo de 2022, en donde agradece por haber facilitado la unidad móvil y a dos 20 

colaboradores a la primera edición de Ciclismo Recreativo para colegiados de 21 

Limón./  Aprobado por siete votos./ 22 

Comunicar al Sr. Jorge Delgado Fernández, colegiado./ 23 

El Dr. Jairo Velásquez Valverde, Vocal I, se retira de la sesión al ser las 7:56 p.m. 24 

CAPÍTULO VII:     ASUNTOS DE DIRECTIVOS 25 

ARTÍCULO 25.      Fecha de sesiones. 26 

La Junta Directiva analiza las fechas en que sesionará la próxima semana. 27 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 28 

ACUERDO 27: 29 
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Sesionar la última semana de marzo 2022 el lunes 28 y miércoles 30 de marzo de 1 

2022, a las 6:00 p.m./  Aprobado por seis votos./  ACUERDO FIRME./ 2 

Comunicar a la Junta Directiva, a la Fiscal, a la Asesoría Legal, a la Auditoría Interna, 3 

a la Dirección Ejecutiva y a la Unidad de Secretaría./ 4 

CAPÍTULO VIII:   ASUNTOS VARIOS 5 

No se presentó asunto vario. 6 

CAPÍTULO IX:    CIERRE DE SESIÓN 7 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR EL PRESIDENTE FINALIZA LA SESIÓN A LAS 8 

DIECINUEVE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS DEL DÍA INDICADO. 9 

  10 

 11 

Fernando López Contreras   Jacqueline Badilla Jara 12 

Presidente      Secretaria 13 

Levantado de Texto: Maritza Noguera Ramírez. 14 


